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CURRICULUM VITAE 
MÓNICA LIZBETH FONSECA BLANCO 

 
Profesional en Ciencias Administrativas, egresada de Maestría en Gestión Pública de la 
Universidad del Pacífico y de la Maestría en Docencia Virtual de la Universidad San Martín de 
Porres, con Especialización en Contrataciones del Estado y Proyectos de Inversión Pública.  
 
Pertenezco al cuerpo de Gerentes Públicos de SERVIR, cuento con más de diez (10) años de 
experiencia en Contrataciones del Estado y Gestión de Proyectos de Inversión. He trabajado en 
diversas modalidades incluyendo Obras por Impuesto, Asociación Público-Privada, Obras por 
Administración Directa y por Contrata. También tengo experiencia en manejo de fondos con 
Endeudamiento Externo y Asistencia Técnica por Organismos Internacionales a través de 
Convenios de Cooperación y Contratos de Gobierno a Gobierno (G2G), desempeñando roles 
de dirección y asesoría en múltiples instituciones del Gobierno Nacional y Regional. 

 
Actualmente me dedico a la consultoría y docencia en Gestión Pública, Contrataciones del 
Estado y Gestión del Proyectos. He desarrollado contenido pedagógico y programas de 
capacitación en áreas clave como Contrataciones del Estado e Inversión Pública, colaborando 
con entidades como el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), la 
Escuela Nacional de Administración Pública (ENAP) y la Contraloría General de la República.  
 
Estoy comprometida con la mejora continua en el sector público y la promoción de prácticas 
efectivas en la gestión pública, buscando siempre generar un impacto positivo en el ciudadano. 
 
DATOS PERSONALES 

 
RUC: 10107845327 
E-mail: mfonsecablanco@gmail.com 
Teléfono: 995079171 
 
FORMACIÓN PROFESIONAL  
 
Maestría en Educación con Mención en Docencia Virtual  
Instituto para la Calidad de la Educación de la Universidad de San Martín de Porres (2023) 
Egresada 
 
Maestría en Gestión Pública  
Universidad del Pacífico (2014) 
Egresada 
 
Programa Formato MOOC de Gestión Pública  
Escuela Nacional de Control – Contraloría General de la República (120 horas – Octubre 2022) 
 
Programa de Especialización en Inversión Pública  
Pontificia Universidad Católica del Perú (150 horas – Noviembre 2021) 
 
Programa MOOC en Contrataciones del Estado  
Escuela Nacional de Control – Contraloría General de la República (120 horas – Mayo 2021) 
 
Especialización en Arbitraje en Contrataciones con el Estado  
Pontificia Universidad Católica del Perú (120 horas – Octubre 2018) 
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Programa de Integridad en la Gestión Pública 
Escuela Nacional de Administración Pública (153 horas – Julio 2018) 
 
Licenciada en Administración  
Universidad Nacional del Callao (2008) 
 
Miembro del Colegio de Licenciados en Administración – Región Callao  
Colegiatura y habilitación N° 04957 (vigente). 
 
Profesional CERTIFICADO del Órgano Encargado de las Contrataciones  
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE)  
Vigencia: 31/07/2023 al 30/07/2025 
 
CAPACITACIONES RECIENTES 

 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE 
Curso MOOC Contratos de Gobierno a Gobierno (2024) 
 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE 
Videoconferencia Experiencias Prácticas en el uso de Contratos NEC (2024) 
 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE 
Videoconferencia Compras Públicas Sostenibles (2023) 
 
MÉRITOS Y LABOR DE VOLUNTARIADO 

 
Veedor Ciudadano del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE. 
Periodo 2022-2026 
Participación en operativos sobre vigilancia de las contrataciones de bienes, servicios y obras a 
nivel nacional.  
 
Monitor Ciudadano de Control de la Contraloría General de la República. Periodo 2022- 
2024 
Participación en operativos de monitoreo de gestión a las Entidades Públicas a nivel nacional, 
en el uso adecuado de los bienes y recursos públicos. 
 

Premio a las Buenas Prácticas en Gestión Pública 2016 – Ministerio de Educación  
Reconocimiento como parte del Equipo de Soporte pedagógico en instituciones educativas 
públicas polidocentes completas de educación primaria. Resolución Jefatural N° 432-2016-
MINEDU/SG-OGRH 
 

Gerente Público de Logística 
Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR 
Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 353-2015-SERVIR-PE- Décimo Quinta Promoción 
 

Certificado de Capacitador del OSCE 
Resolución Nº 248-2015-OSCE-PRE 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

Ministerio de Educación  
Oficina General de Recursos Humanos  
Especialista en Contrataciones de Bienes y Servicios 
Del 29 de octubre de 2024 al 31 de diciembre de 2024 
 
Brindar asistencia técnica en la formulación de los requerimientos de bienes y servicios, 
incorporando los aspectos contractuales sobre la conformidad, entregables, aspectos 
contractuales y administrativos conforme a la normativa de contrataciones vigente. 
 
Gobierno Regional del Cusco 
Gabinete de Asesores del Gobernador Regional 
Consultora del Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público - Consultora FAG 
Del 01 de abril de 2024 al 31 de julio de 2024 
 
Asesora de Alta Dirección en Gestión de Proyectos y Contrataciones del Estado 
Realicé el acompañamiento y asistencia técnica en la Gestión de la Cadena de Abastecimiento 
del Gobierno Regional de Cusco, que involucra las contrataciones de bienes, servicios y obras 
a través de mecanismos como procedimientos de selección en el marco de la Ley de 
Contrataciones del Estado, Obras por Contrata, Obras por Administración Directa, Obras por 
Impuestos y Asociación Público-Privada. 
Seguimiento en la ejecución del gasto y participación en la PMO para el seguimiento de las 
inversiones relacionadas a los Sectores de Educación, Salud, Transporte, Energía y Minas, 
Turismo, Inclusión Social, entre otras de la Región Cusco. 
 
Unidad Ejecutora 002: Gestión de Proyectos y Fortalecimiento de Capacidades 
Contraloría General de la República 
Sub Gerencia de Prevención e Integridad  
Consultor Individual Especialista en el Sistema Administrativo de Abastecimiento  
Del 04 de noviembre de 2022 al 01 de agosto 2023 
 
Proyecto Modernización del Sistema Integral de Transferencia de Gestión con 
Interoperabilidad orientado a la Rendición de Cuentas. 
 
Realicé Asistencia Técnica en calidad de Experto en el Sistema Administrativo de 
Abastecimiento, a la Sub Gerencia de Prevención e Integridad, con el fin de mejorar el Proceso 
de Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de Gestión para Gobiernos Locales, 
Regionales y Gobierno Nacional, que involucra el reporte de la gestión adquisiciones, control 
patrimonial, inventario y almacenamiento de bienes, avance de obras, gestión de inmuebles, 
con el fin de garantizar un correcto seguimiento a la continuidad de la gestión de los Gobiernos 
Nacional, Regional y Local.   
 
Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas Bicentenario 
Ministerio de Educación 
Directora de la Unidad de Abastecimiento 
Del 28 de octubre 2020 al 28 de febrero de 2021 
 
PEIP - Escuelas Bicentenario es el primer Proyecto Especial de Inversión Pública del sector 
Educación, Pionero en ejecutar proyectos de infraestructura educativa mediante el acuerdo 
Gobierno a Gobierno con Reino Unido, para asistencia técnica especializada. Con altos 
estándares internacionales, se impulsa la construcción de 75 escuelas ubicadas en 9 regiones 
del país, que representan un monto estimado de S/ 2,803 millones de soles, para 118 mil 
estudiantes. 
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Formé parte del Primer Equipo Directivo del proyecto, logrando la organización e 
implementación de la Contratación de la Asistencia Técnica Especializada mediante Acuerdo 
de Gobierno a Gobierno (G2G), así como la implementación de los bienes, servicios y obras 
para el funcionamiento de la Entidad en creación. 
Se lograron los objetivos de poner en marcha las bases de las primeras contrataciones para la 
ejecución de los contratos de ejecución de las 75 Escuelas Bicentenario. 
https://peip-eb.gob.pe/Repositorio/documentos/brochure-institucional.html 
 
Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI 
Oficina Técnica de Administración 
Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Abastecimiento y Servicios  
Del 24 de febrero 2020 al 25 de mayo de 2020 
 
Responsable del Sistema Administrativo de Abastecimiento, impulsé la gestión de los 
proyectos de inversión tales como IOARR, así como actividades de contratación de bienes y 
servicios, almacenamiento, servicios generales, control patrimonial y área de transportes, 
logrando mejorar el nivel de ejecución de las contrataciones de la Entidad. 
 
Colegio de Licenciados en Administración del Callao 
Miembro del Consejo Directivo  
Directora de Información Científica y Tecnológica 
Del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2021 
 
Miembro del Consejo Directivo Regional, responsable de programar, organizar, dirigir y 
controlar la gestión institucional en el ámbito regional conforme con los fines del Colegio de 
Licenciados en Administración. Administración de los bienes y Rentas de la institución. 
Impulsé el fortalecimiento de capacitades de los agremiados a través el Plan de capacitación y 
mejoramiento profesional.  
 
Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional – Provias Nacional  
Área de Logística 
Especialista en Adquisiciones y Contrataciones II  
Del 10 de julio de 2019 al 30 de setiembre de 2019 
 
En calidad de Coordinadora del equipo de Adquisiciones del Área de Logística, supervisé la 
ejecución de consultorías de obra, así como la contratación de bienes y servicios necesarios 
para el mantenimiento de la red vial nacional, logrando una mejora en la ejecución del Plan 
Anual de Contrataciones en 79.38% a setiembre de 2019. 

 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA 
Secretaría General 
Coordinador en Contrataciones del Estado  
Del 03 de abril al 28 de setiembre de 2018 
 
Asesora de Alta Dirección, especialista en contrataciones del estado, encargada de promover 
el avance en la ejecución de proyectos emblemáticos del OEFA, gerenciando equipos 
multidisciplinarios de diversas áreas técnicas para el cumplimiento de metas y presupuesto 
programado. Impulsé la gestión de proyectos de inversión en el marco del Invierte.pe. 
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Instituto Nacional Penitenciario – INPE 
Oficina General de Administración 
 
 Jefe de la Unidad de Logística 

Del 14 de setiembre de 2017 al 31 de enero de 2018 
 

 Jefe (e) de la Unidad de Logística – Asesora de la Oficina General de Administración 
Del 01 de agosto de 2017 al 13 de setiembre de 2017 

 
Responsable del Sistema Administrativo de Abastecimiento, gestioné las acciones 
conducentes a mejorar la performance del equipo de la Unidad de Logística, respecto a la 
ejecución de las contrataciones de bienes y servicios necesarios para mantener en buen 
estado de funcionamiento los Establecimientos Penitenciarios a nivel nacional, principalmente 
acondicionamiento de infraestructura y equipamiento, logrando un incremento de 41.37% a 
89.79% en la ejecución del Plan Anual de Contrataciones al cierre del ejercicio 2017. 
 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento - OTASS 
Oficina de Administración 
Coordinador de Logística  
Del 28 de marzo al 31 de julio de 2017 
 
Sistematicé la información y estandaricé formatos y procedimientos internos para la gestión de 
abastecimiento de la Entidad,  logrando mejorar la gestión de las contrataciones de bienes y 
servicios, con especial énfasis en la implementación de nuevas oficinas para atender el 
incremento de capacidad operativa del OTASS, cumpliendo dentro del plazo las metas físicas 
y financieras establecidas en el marco del Decreto Supremo 106-2017-EF que autorizó 
partidas a favor del OTASS por el monto de S/.444 millones, para la implementación del 
Decreto Legislativo N° 1280 que promueve medidas para la gestión eficiente de los 
prestadores de los servicios de saneamiento. 

 
UE 026: Programa de Educación Básica para todos del Ministerio de Educación 
Dirección de Educación Primaria 
 
 Coordinadora de Contratación de Bienes y Servicios  

Del 01 de junio de 2015 al 30 de noviembre de 2016 
 

 Coordinadora Administrativa  
Del 01 de marzo de 2015 al 31 de mayo de 2015 
 
Responsable de la Administración de la Dirección de Educación Primaria, con especial 
énfasis en el Abastecimiento de bienes, servicios y material educativo de la Dirección de 
Educación Primaria. Supervisé en calidad de área usuaria, las contrataciones, coadyuvando 
al logro de las intervenciones de la Estrategia de Soporte Pedagógico a nivel nacional, 
ejecutando el Plan Operativo al 100% y la ejecución presupuestal al 98% a diciembre de 
2015. 

 
Formé parte como Miembro del equipo de Soporte Pedagógico de la Dirección de 
Educación Primaria, que obtuvo el Premio a las Buenas Prácticas en Gestión Pública 
(2016): Ganador: Ministerio de Educación - Categoría Educación - Subcategoría 
Transferencia de Conocimiento - Soporte pedagógico en instituciones educativas públicas 
polidocentes completas de educación primaria. 
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Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD 
Especialista en Adquisiciones del Centro de Servicios para Proyectos 
Del 26 de noviembre de 2013 al 14 de octubre de 2014 
  
Proyecto de Fortalecimiento de las Capacidades del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma del MIDIS, para mejorar la atención alimentaria de los niños y niñas de las 
instituciones públicas del país, orientado a la adquisición y distribución de equipamiento para 
15,560 instituciones educativas usuarias que permita la preparación de raciones para la 
prestación del servicio alimentario a 943,134 niños y niñas beneficiarios, con un presupuesto 
mayor a US$19 millones. 
 
Responsable de la asistencia técnica al PNAE Qali Warma en la Gestión de Adquisiciones y 
seguimiento financiero del Proyecto, principalmente en temas de equipamiento estratégico de 
los ambientes de cocina y almacenes de alimentos en los colegios beneficiarios del programa, 
adquisición de vehículos para transporte y distribución de alimentos. 

 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA 
Unidad de Logística 
Analista en Contrataciones  
Del 21 de noviembre de 2011 al 30 de junio de 2012 

 
Especialista en Contrataciones del Estado y miembro de Comité de Selección, fomenté la 
competencia en los procesos de selección y cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones. 
 
Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET 
Unidad de Logística 
Especialista en Contrataciones del Estado  
Del 05 de enero de 2009 al 23 de setiembre de 2011 
 
Supervisora de Adquisiciones de la Unidad de Logística, logré mejorar los tiempos de atención 
en los procesos de contratación, así como la ejecución del Plan Anual de Contrataciones. 

 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento  
Unidad de Abastecimiento 
Especialista en Contrataciones del Estado  
Del 14 de mayo al 31 de diciembre de 2008 
 
Realicé asistencia técnica especializada a las áreas usuarias en Contrataciones el Estado y 
Abastecimiento, ejecutando procedimientos de selección de consultoría, supervisión de obras 
de agua y saneamiento, logrando una mejora en la ejecución del Plan Anual de Contrataciones 
de 35% a 80% en el ejercicio 2008. 
 
Banco de la Nación 
División Servicios – Departamento de Logística 
 
Realicé asistencia técnica en la gestión de proyectos de implementación y mantenimiento de 
oficinas, logrando la ejecución y cierre al 100% de los proyectos mantenimiento de 
infraestructura de la Red de Agencias a Nivel Nacional, siendo los siguientes: 
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 Servicio de apoyo en el control y seguimiento de los servicios no programados 
a nivel nacional (Proyecto Hoy Ideal). 
Plazo de prestación: 03 meses, del 19 de julio de 2007 al 18 de octubre de 2007. 
 
Realicé la elaboración de esquema de trabajo y seguimiento de actividades del 
proyecto para la atención de requerimientos de bienes y servicios de la Red de 
Agencias a nivel nacional, incluyendo la elaboración de requerimientos, evaluación de 
presupuestos y estimación de costos para la gestión del proyecto. 
 

 Servicio de apoyo en el estudio e implementación del proyecto de 
descentralización del mantenimiento integral de las sub-gerencias regionales a 
nivel nacional. 
Plazo de prestación: 05 meses, del 05 de febrero de 2007 al 04 de julio de 2007. 
 
Realicé la elaboración de esquema del proyecto proponiendo objetivos ejecutables, 
coordinación con las diversas áreas del Banco para establecer mecanismos de 
implementación del proyecto, manejo de ejecución del presupuesto y establecimiento 
de perfiles para la contratación de personal bajo locación de servicios a nivel nacional. 
 

 Servicio de implementación del proyecto de instalación del nuevo logotipo del 
BN a nivel nacional y equipamiento del módulo de atención de las instituciones 
financieras especializadas en micro-finanzas para préstamos Mype en agencia 
UOB (Única Oferta Bancaria).  
Plazo de prestación: 03 meses, del 27 de octubre de 2006 al 26 de enero de 2007. 

 
Realicé el mapeo situacional de la infraestructura de las Agencias Única Oferta 
Bancaria (UOB) del Banco de la Nación, con el fin de realizar la implementación de 
módulos de atención de las instituciones financieras para préstamos MYPES a nivel 
nacional, para lo cual realicé asistencia técnica en elaboración de especificaciones 
técnicas, emisión de cronogramas de avance e informes periódicos sobre la ejecución 
del proyecto. 

 
 Servicio de apoyo técnico en el control y seguimiento de los procesos de 

selección por locación de servicios. 
Plazo de prestación: 06 meses, del 05 de abril de 2006 al 04 octubre de 2006. 
 
Realicé la gestión de las contrataciones del personal por locación de servicios de la 
Oficina Principal del Banco de la Nación, realizando el control y seguimiento desde el 
requerimiento hasta la gestión de pagos y cierre de los expedientes de contratación, 
así como la emisión de reportes del avance en la ejecución del gasto. 
 

ASESORIAS Y CONSULTORIAS 
 
MINISTERIO DE CULTURA 
Dirección del Libro y la Lectura 
Servicio de asistencia especializada en temas logísticos, para la mejora en las estrategias de 
la adquisición de material bibliográfico 2024 y del proceso de distribución de material 
bibliográfico 2024 en el marco de la Ley N°31053 
Plazo de prestación: 50 días calendario (2024). 
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA  
Unidad Ejecutora 002: Modernización de la Gestión de los Recursos Hídricos 
Servicio de asistencia técnica en materia de contratación pública para la Estrategia de Cierre 
de Gestión sobre las intervenciones en el marco del Decreto de Urgencia N° 015-2023 y D.U. 
030-2023 – Medidas para la ejecución de intervenciones ante peligro inminente por posible 
ocurrencia del Fenómeno El Niño. 
Plazo de prestación: 24 días calendario (2023) 
 
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 
Gerencia General 
Servicio de asistencia técnica en la gestión de enlace con los Sistemas Administrativos  
Plazo de prestación: 26 días calendario (2022) 
 
ESSALUD  
Gerencia Central de Prestaciones de Salud  
Asistencia Técnica en Control Interno y Gestión de Riesgos  
Plazo de prestación: 80 días calendario (2021) 
 
EXPERIENCIA EN DOCENCIA UNIVERSITARIA Y POSTGRADO 
 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO (OSCE) 
Capacitadora en Contrataciones del Estado 
Periodo: Octubre 2015 – Marzo 2024 
 
ESCUELA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – AUTORIDAD NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL – SERVIR 
Capacitadora en Contrataciones del Estado e Inversión Pública para la Comunidad de 
Gobiernos Locales y Regionales 
Periodo: Octubre 2021 – Setiembre 2023 
 



N° C-016

HRR/fcv

Se expide la presente constancia a los 25 días del Enero del 2024 en el distrito

de Santa Anita, ciudad de Lima.

CONSTANCIA DE EGRESO

EL JEFE DE LA OFICINA DE REGISTROS ACADÉMICOS DEL INSTITUTO PARA LA

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SAN MARTÍN DE

PORRES.

HACE CONSTAR:

Que, FONSECA BLANCO, MONICA LIZBETH con código Nº 10784532, egresó

el 05 de Diciembre del 2023 de la Unidad Académica del Posgrado de la

MAESTRÍA EN EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN DOCENCIA VIRTUAL, modalidad

semipresencial, habiendo aprobado los créditos y asignaturas establecidos en su

plan de estudios.

Instituto para la Calidad de la Educación

Jr. Las Calandrias Nº 151- 291, Santa Anita –Lima 43

Teléfono: 4781751/ (511) 362-0064 Anexos 3164-3161-3237

educacion@usmp.pe

www.usmp.edu.pe/iced/

Hector Eduardo Rivera Rodriguez

HECTOR 
EDUARDO 
RIVERA 
RODRIGUEZ 
2024.01.25 
18:17:15 -05'00'









Lima, octubre de 2022

Se otorga el presente certificado a:

Escuela Nacional de Control

Director General

Miguel Marino Baez Vargas

realizado en la modalidad virtual autoinstructivo, del 25 de abril al 01 de octubre de 2022, con una 

duración de ciento veinte (120) horas académicas.

2022-0315-CE059 NOTA: 18

PROGRAMA FORMATO MOOC DE GESTIÓN PÚBLICA

MONICA LIZBETH FONSECA BLANCO



aprobó satisfactoriamente el Programa de Especialización en Inversión Pública,

desarrollado del 23 de julio al 8 de noviembre del 2021 con un total de 150

horas.

Lima, 8 de noviembre del 2021

MONICA LIZBETH FONSECA BLANCO

CERTIFICADO

El presente certificado y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

La Escuela de Gobierno y Políticas Públicas de la Pontificia Universidad

Católica del Perú certifica que:

RICARDO MARTIN TANAKA GONDO
DIRECTOR

FLAVIO ERNESTO AUSEJO CASTILLO
DIRECTOR ADJUNTO



CFC7BEGCPlan de estudios Código de verificación:

Contextualización de la Inversión Pública

Normatividad del Invierte.pe: Revisión y análisis del marco legal vigente

Gestión de la fase de Programación Multianual de Inversiones

Gestión de la fase de Formulación y Evaluación

Gestión de la fase de Ejecución

Gestión de la fase de Funcionamiento

Taller Integrador

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 8 de noviembre del 2021

2021-658-B-0004090-01

Calificativo: 15.99

Inscrito bajo el N° de documento digital
en el Registro de diplomaturas y certificados de cursos especiales.

IVAN ISRAEL CALDAS CHAVEZ
JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE

REGISTRO



Lima, mayo de 2021

Se otorga el presente certificado a:

Escuela Nacional de Control

Director General

Miguel Baez Vargas

realizado en la modalidad virtual, del 01 de marzo al 29 de abril de 2021, con una duración de ciento 

veinte (120) horas académicas.

2021-0076-CE041 NOTA: 17.80

PROGRAMA MOOC EN CONTRATACIONES DEL ESTADO

MONICA LIZBETH FONSECA BLANCO



aprobó satisfactoriamente el Curso de Especialización en Arbitraje en

Contrataciones con el Estado, desarrollado del 4 de junio al 11 de agosto del

2018 con un total de 120 horas.

Lima, 3 de octubre del 2018

MONICA LIZBETH FONSECA BLANCO

CERTIFICADO

El presente certificado y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

El Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad

Católica del Perú certifica que:

MARLENE DEL PILAR ANCHANTE RULLE
DIRECTORA

SILVIA VIOLETA RODRIGUEZ VASQUEZ
SECRETARIA GENERAL













 
Conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

 

DECANO REGIONAL DEL COLEGIO PROFESIONAL DE 

LICENCIADOS EN ADMINISTRACION DEL CALLAO, OTORGA EL 

 
 

CERTIFICADO DE HABILITACIÓN PROFESIONAL 

403 - 2024 

 
Mediante el presente se reconoce a: FONSECA BLANCO MONICA LIZBETH, 

como Integrante en actividad de nuestro Colegio Profesional de Licenciados en 

Administración, con Registro Único de Colegiación N. º 4957, quien se encuentra 

“Hábil Profesionalmente”, para desempeñarse en actividades propias de la 

profesión según nuestra Ley del Ejercicio Profesional. 

 
Por lo tanto, se solicita a quien corresponda, se le reconozca como tal, a fin de 

que pueda cumplir con las funciones y atribuciones conferidas por nuestra Ley 

N°31060 

 
Se le otorga el presente Certificado de Habilitación Profesional a solicitud del 

titular, para los fines que estime conveniente, teniendo la presente vigencia hasta 

el 30 de abril del 2025, de acuerdo con las atribuciones propias que rigen nuestra 

orden Profesional. 

 

 
Callao, 03 de diciembre del 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EB01-2449 

 
 

Calle Las Rosas 233 Urb. Sagrada Familia, Bellavista - Callao 
E-Mail corladcallao@gmail.com Teléfonos: 931-207-326 / (01) 907-6908 

 

 

 

 

 

 

 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 

mailto:corladcallao@gmail.com




EL ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO - OSCE

DNI 10784532

Sus datos integran la base de búsqueda de "Profesional o Técnico Certificado por OSCE" administrada por el OSCE.

Esta certificación tiene vigencia desde el 31/07/2023 hasta el 30/07/2025

Lima, 31 de julio de 2023

MONICA LIZBETH FONSECA BLANCO

Dirección Técnico Normativa

Otorga la presente Constancia de Profesional o Técnico CERTIFICADO del Órgano Encargado de las Contrataciones - OEC de la Entidad

Subdirección de Desarrollo de Capacidades

al Sr(a):

NIVEL INTERMEDIO

Copyright © 2016 Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. Todos los derechos reservados

Sede Central: Av. Gregorio Escobedo cdra. 7 s/n Jesus Maria - Lima 11, Perú
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Del 22 de agosto al 08 de setiembre de 2024

Lima, 08 de setiembre de 2024

ED01-2024

15 horas

MONICA LIZBETH
FONSECA BLANCO
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12 de agosto de 2024

Lima, 12 de agosto de 2024

Experiencias prácticas en el uso de
contratos NEC

De 4:00 pm a 5:30 pm

MONICA LIZBETH
FONSECA BLANCO
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MONICA LIZBETH FONSECA BLANCO
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CONSTANCIA
El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE)

otorga la presente constancia a:

Lima, mayo de 2024

Miguel Ángel Flores Bazán
Director de Gestión de Riesgos - OSCE

en reconocimiento a su participación como voluntario en el “Programa de Vigilancia 
Ciudadana en las Contrataciones Públicas” desarrollado por el OSCE; participando en 6 
operativos de vigilancia ciudadana durante el periodo de abril 2022 a abril 2024. 

Fonseca Blanco, Mónica Lizbeth

Firmado digitalmente por FLORES
BAZAN Miguel Angel FAU
20419026809 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 29.05.2024 12:16:53 -05:00



Lima, diciembre de 2022

2022-0927-CO113

Por el presente se deja constancia que

MONICA LIZBETH FONSECA BLANCO

ha participado en el curso:

FORMACIÓN PARA ASPIRANTES A MONITORES 

CIUDADANOS DE CONTROL

realizado en la modalidad virtual, del 10 de noviembre al 12 de diciembre de 2022, con una duración 

de ocho (8) horas académicas.

Escuela Nacional de Control

Director General

Miguel Marino Baez Vargas

ESCUELA NACIONAL DE CONTROL
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actos de ejecución coactiva que corresponde a todas las 
entidades de la Administración Pública, disponiéndose 
que la designación del ejecutor coactivo y auxiliar coactivo 
se efectuará mediante concurso público de méritos, 
debiendo ejercer el cargo a tiempo completo y dedicación 
exclusiva; 

Que, la Autoridad del Servicio Civil, a través del 
Informe Técnico N° 052-2015-SERVIR/GPGSC, señala 
que excepcionalmente, por causas debidamente 
justificadas, se podrá contratar ejecutores coactivos 
mediante el régimen laboral del Contrato Administrativo de 
Servicios (CAS), siempre que previamente hayan iniciado 
las gestiones para la modificación de los instrumentos 
internos (CAP provisional) a fin de incorporar plazas 
de Ejecutores Coactivos, y no exista en la institución 
personal que cumpla con los requisitos exigidos en el 
artículo 4° de la Ley N° 26979, que pueda ocupar el cargo 
de ejecutor coactivo mediante alguna de las modalidades 
de desplazamiento previstas en los regímenes del D. Leg. 
276 y D. Leg. 728; 

Que, el Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, 
establecen reglas para el ingreso al régimen CAS en 
igualdad de oportunidades, garantizando el cumplimiento 
de los principios de mérito y capacidad. Es así que el 
referido Decreto Legislativo prescribe que el acceso 
a dicho régimen se realiza obligatoriamente mediante 
concurso público; en tanto que su Reglamento prevé un 
procedimiento que incluye diversas etapas como son: 
preparatoria, convocatoria, selección, y finalmente la 
firma y suscripción del contrato; 

Que, mediante el Informe Técnico N° 
27-2015-SUTRAN/05.1.4, la Unidad de Recursos 
Humanos, señala que al haber cumplido las 
condiciones de excepción indicadas por la Autoridad 
del Servicio Civil, se dio inicio al proceso de selección 
y contratación del Ejecutor Coactivo y Auxiliar Coactivo 
de SUTRAN, publicándose los Procesos CAS N°s 598 
y 599-2015-SUTRAN/05.14, respectivamente, habiendo 
sido seleccionado como Ejecutor Coactivo el señor David 
Jesús Celmi Alfaro y como Auxiliar Coactivo a la señorita 
Carilin Lavado Herrera, por haber cumplido ambos todos 
los requisitos señalados en la Ley N° 26979; 

Que, consecuentemente, habiéndose cumplido con la 
formalidad y los requisitos exigidos por la Ley N° 26979, 
Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, y a fin de 
continuar con el normal desenvolvimiento de la gestión 
institucional; resulta necesario designar al Ejecutor 
Coactivo y Auxiliar Coactivo de SUTRAN; 

De conformidad con la Ley N° 26979, Ley de 
Procedimiento de Ejecución Coactiva, la Ley N° 29380 
que crea la Superintendencia de Transporte Terrestre 
de Personas, Carga y Mercancías – SUTRAN, y el 
Reglamento de Organización y Funciones de la SUTRAN, 
aprobado por Decreto Supremo N° 006-2015-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar al señor David Jesús Celmi 
Alfaro como Ejecutor Coactivo de la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías – 
SUTRAN.

Artículo 2°.- Designar a la señorita Carilin Lavado 
Herrera como Auxiliar Coactivo de la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías – 
SUTRAN.

Artículo 3°.- Comunicar la presente Resolución a la 
Gerencia General, a la Oficina de Administración, a la 
Gerencia de Procedimientos y Sanciones y al interesado 
para su conocimiento y fines. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESPERANZA JARA RISCO
Presidente del Consejo Directivo de SUTRAN

JESSICA AMELIA REATEGUI VELIZ
Miembro del Consejo Directivo de SUTRAN

1331561-1

ORGANISMOS TECNICOS 
ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD NACIONAL

DEL SERVICIO CIVIL

Formalizan incorporación de profesionales 
al Cuerpo de Gerentes Públicos

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 353-2015-SERVIR-PE

Lima, 22 de diciembre de 2015

VISTO, el Informe Nº 411-2015-SERVIR/GDGP, de la 
Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública, y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1024 se 
crea y regula el Cuerpo de Gerentes Públicos, al 
que se incorporan profesionales altamente capaces, 
seleccionados en procesos competitivos y transparentes, 
para ser destinados a entidades del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que así 
lo requieran a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - 
SERVIR;

Que, en dicho marco se procedió a convocar a la 
Décimo Quinta Convocatoria para la incorporación 
de profesionales al Cuerpo de Gerentes Públicos, la 
misma que tuvo dos etapas eliminatorias, la primera 
que fue desde el reclutamiento hasta la conformación de 
ternas, y la segunda estuvo constituida por el Curso de 
Introducción; 

Que, los artículos 7º y 9º del Decreto Legislativo Nº 
1024 concordados con el artículo 8º del Reglamento 
del Régimen Laboral del Cuerpo de Gerentes Públicos, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM, 
disponen que los candidatos que hubieren aprobado 
el Curso de Introducción y, por tanto, el proceso de 
selección, serán incorporados al Cuerpo de Gerentes 
Públicos y quedarán en situación de disponibilidad para 
ser asignados a cargos de dirección o de gerencia de 
mando medio de las entidades públicas que los soliciten, 
de acuerdo con el mencionado Decreto Legislativo, el 
citado reglamento y las disposiciones complementarias 
que emita la Autoridad Nacional del Servicio Civil - 
SERVIR; 

Que, el Consejo Directivo en su sesión N° 42-2015, 
teniendo en cuenta los puntajes obtenidos en los talleres 
de competencias genéricas y específicas del perfil del 
Gerente Público, en la evaluación del caso práctico, 
así como en la entrevista del Consejo Directivo a los 
candidatos, aprobó la relación de profesionales que 
serán incorporados al Cuerpo de Gerentes Públicos, 
encargando a la Presidencia Ejecutiva emitir la resolución 
correspondiente; 

De conformidad al Decreto Legislativo Nº 1024 y el 
Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM; y en uso de las 
facultades establecidas en el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM 
y modificatorias; 

Con la visación de la Gerencia General, de la Gerencia 
de Desarrollo de la Gerencia Pública y de la Oficina de 
Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Formalizar la incorporación al 
Cuerpo de Gerentes Públicos de los profesionales que 
obran en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo Segundo.- Los Gerentes Públicos 
incorporados al Cuerpo de Gerentes Públicos quedarán 
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en situación de disponibilidad para ser asignados de 
acuerdo con los requerimientos de las entidades públicas 
que los soliciten.

Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la 
presente Resolución y su respectivo anexo en el diario 
oficial “El Peruano” y en el Portal Institucional de SERVIR. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JUAN CARLOS CORTÉS CARCELÉN
Presidente Ejecutivo

ANEXO

RELACION DE PROFESIONALES INCORPORADOS AL 
CUERPO DE GERENTES PUBLICOS PROCESO DE SELECCIÓN 

DÉCIMO QUINTA CONVOCATORIA
CODIGO APELLIDOS Y NOMBRES

CGP722 AGUI ORTIZ ALEJANDRINA 
KIBUTZ

CGP723 BEJARANO LAZO MIGUEL ANGEL

CGP724 BERNABE COAQUERA FERNANDO 
GUILLERMO

CGP725 CABALLERO ELCORROBARRUTIA ENRIQUE GENARO
CGP726 CACHAY SANCHEZ ADOLFO ANDRES
CGP727 CALDERON TITO RENE

CGP728 CAMARA LOPEZ GUSTAVO 
OSWALDO

CGP729 CAPUÑAY TORRES FLOR DE MARIA
CGP730 CASTRO MESTAS JIMMY GERBER
CGP731 CATACORA ALATRISTA EDDY AMERICO
CGP732 DIAZ CASTILLO FREDDY

CGP733 DIAZ FERREYRA JEFFERSON 
ROSAMBEL

CGP734 DIAZ SALAZAR MILAGROS YVONNE 
ESTELA

CGP735 ESCALANTE SANCHEZ CECILIA

CGP736 FERNANDEZ RENGIFO WERTHER 
FERNANDO

CGP737 FLORES AQUINO JEAN ALEJANDRO
CGP738 FLORES DEXTRE PEDRO OSCAR
CGP739 FONSECA BLANCO MONICA LIZBETH
CGP740 GAMBETTA MONTALVO EMERSON ALEXIS
CGP741 GASTELU HERRERA JOSE CARLOS
CGP742 GONGORA ORTIZ HENRY DAVID

CGP743 GUERRERO VASQUEZ MARIELA DEL 
CARMEN

CGP744 GUTIERREZ URQUIZO SUSY INES
CGP745 HUAYTA GUILLEN LUIS BELTRAN
CGP746 MARCELO HERMOZA ROCIO ELIZABETH
CGP747 MEZA DUCEK CARLOS NICOLAS
CGP748 PARRA PINEDA CARLOS ANTONIO
CGP749 PEÑALOZA VARGAS JOSE TITO
CGP750 PILLCO GALVEZ ROLANDO
CGP751 PINO BUSTINZA ADOLFO
CGP752 PIZARRO ROCA CARLOS ALBERTO
CGP753 PUMACAJIA MACEDO ELISBAN
CGP754 QUINTANA ROJAS JESUS GUSTAVO
CGP755 QUISPE MOGOLLON ALICIA
CGP756 RODRIGUEZ GOMEZ LUIS JESUS

CGP757 RODRIGUEZ OJEDA ANDRES 
FERNANDO

CGP758 RUIZ PEÑA MARCELA MIRIAM
CGP759 SANCHEZ DEL VALLE ELENA

CGP760 SOTELO LOPEZ MARIA DEL 
ROSARIO

CGP761 SUAREZ RIVERO JORGE ISAAC

CGP762 TAVARA FLORES MARIA TRINIDAD
CGP763 TIPISMANA ZAFRA ELIAS ALEJANDRO
CGP764 URIBE DEL AGUILA JOSE ALBERTO
CGP765 VASQUEZ EXEBIO JAVIER ENRIQUE
CGP766 VERA LAZARTE STELLA
CGP767 VILLA VILLA LUIS HUMBERTO
CGP768 YACILA ESPINOZA ZICO ALEXIS
CGP769 YUCRA MENDOZA NANCY ROSARIO
CGP770 ZERECEDA MONGE MARIA DEL ROCIO

1331955-1

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 354-2015-SERVIR-PE

Lima, 22 de diciembre de 2015

VISTO, el Informe Nº 412-2015-SERVIR/GDGP, de la 
Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública, y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1024 se 
crea y regula el Cuerpo de Gerentes Públicos, al 
que se incorporan profesionales altamente capaces, 
seleccionados en procesos competitivos y transparentes, 
para ser destinados a entidades del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que así 
lo requieran a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - 
SERVIR;

Que, en dicho marco se procedió a convocar a la 
Décimo Cuarta Convocatoria Extemporánea para la 
incorporación de profesionales al Cuerpo de Gerentes 
Públicos, la misma que tuvo dos etapas eliminatorias, 
la primera que fue desde el reclutamiento hasta la 
conformación de ternas, y la segunda estuvo constituida 
por el Curso de Introducción; 

Que, los artículos 7º y 9º del Decreto Legislativo Nº 
1024 concordados con el artículo 8º del Reglamento 
del Régimen Laboral del Cuerpo de Gerentes Públicos, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM, 
disponen que los candidatos que hubieren aprobado 
el Curso de Introducción y, por tanto, el proceso de 
selección, serán incorporados al Cuerpo de Gerentes 
Públicos y quedarán en situación de disponibilidad para 
ser asignados a cargos de dirección o de gerencia de 
mando medio de las entidades públicas que los soliciten, 
de acuerdo con el mencionado Decreto Legislativo, el 
citado reglamento y las disposiciones complementarias 
que emita la Autoridad Nacional del Servicio Civil - 
SERVIR; 

Que, el Consejo Directivo en su sesión N° 042-
2015, teniendo en cuenta los puntajes obtenidos en los 
talleres de competencias genéricas y específicas del 
perfil del Gerente Público, en la evaluación del caso 
práctico, así como en la entrevista del Consejo Directivo 
a los candidatos, aprobó la relación de profesionales que 
serán incorporados al Cuerpo de Gerentes Públicos, 
encargando a la Presidencia Ejecutiva emitir la resolución 
correspondiente; 

De conformidad al Decreto Legislativo Nº 1024 y el 
Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM; y en uso de las 
facultades establecidas en el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM 
y modificatorias; 

Con la visación de la Gerencia General, de la Gerencia 
de Desarrollo de la Gerencia Pública y de la Oficina de 
Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Formalizar la incorporación al 
Cuerpo de Gerentes Públicos a los profesionales que 
obran en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.
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EXPEDIENTE: MPD2025-EXT-0280822          CLAVE: 2E834F

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD_ConsultaDocumento.aspx

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

CERTIFICADO DE TRABAJO N° 00330-2025-
MINEDU|

LA JEFA DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE PERSONAL DE LA OFICINA GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, QUIEN SUSCRIBE;

CERTIFICA:

Que, doña MONICA LIZBETH FONSECA BLANCO, identificada con DNI N.º 10784532,
prestó servicios en la Oficina General de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación como Especialista en Contrataciones de Bienes y Servicios de la Oficina
General de Recursos Humanos - Plazo Determinado, desde el 29 de octubre de 2024
hasta el 31 de diciembre de 2024, bajo los alcances del régimen laboral del Decreto
Legislativo N.º 1057  – Contratación Administrativa de Servicios (CAS).

Se extiende el presente certificado a solicitud de la interesada para los fines que
estime conveniente.

San Borja, 13 de marzo de 2025

MRMG/KPR-erb

ROMAN BECERRA Evelyn
FAU 20131370998 hard

Especialista de Archivo -
OGEPER MINEDU

Soy el autor del documento

2025/03/13 17:18:05

MARTINEZ GHIGGO
Marjorie Rommy FAU
20131370998 hard

Jefa de la Oficina de Gestión
de Personal - MINEDU

En señal de conformidad

2025/03/13 17:51:06

PAREDES RUIZ Karla
Edelmira FAU 20131370998
hard

Coordinadora de
Administración de
Información de Escalafón y
Archivo - MINEDU OGEPER
- OGRH

En señal de conformidad

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN(A) ESPECIALISTA EN
CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA OFICINA GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS- PLAZO DETERMINADO (CÓDIGO AIRSHP 003223)

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO - AIRHSP:

Dependencia, Unidad Orgánica y/o Área
Solicitante

OFICINA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Fuente de Financiamiento x RROO RDR Otros   Especificar:

Nombre de puesto ESPECIALISTA

Unidad Ejecutora 024

Correlativo de Cadena  (meta presupuestaria) 0051

Actividad POA 01

Tarea del POA 06

Misión del puesto a contratar Realizar el seguimiento a las contrataciones de bienes y servicios requeridos por la Oficina
General de Recursos Humanos (OGRH) para el cumplimiento de las metas institucionales.

FUNCIONES DEL PUESTO

1 Coordinar con el equipo administrativo de la OGRH y sus unidades orgánicas sobre la formulación de los requerimientos de bienes y
servicios, incorporando los aspectos contractuales sobre la conformidad, entregables, situaciones penalizables, incumplimientos y demas
aspectos administrativos.

2 Brindar asistencia técnica en aspectos contractuales y administrativos a los especialistas designados como responsables de las supervisiones
de los servicios de terceros requeridos por la OGRH.

3 Revisar los informes de conformidad o no conformidad en caso de observaciones, remitidas por la OGRH y sus unidades orgánicas de los
servicios de terceros requeridos.

4 Elaborar el expediente de conformidad de las ordenes de compra y ordenes de servicio requeridas por la OGRH y sus unidades orgánicas,
para su remisión a la Oficina de Logística.

5 Realizar el seguimiento y control de la información producida durante la ejecución de la contrataciones de bienes y servicios de la OGRH y
sus unidades orgánicas.

6 Otras funciones asignadas por la Jefatura inmediata, relacionados a la misión del puesto.

FORMACIÓN ACADÉMICA

A.) Formación Académica B.) Grado(s)/situación académica y estudios C.) ¿Colegiatura?

Completa Incompleta

Secundaria

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

Superior Pedagógica

x Universitario x

Egresado(a)

Bachiller

x Título/Licenciatura

Administración y/o
Contabilidad y/o
Derecho y/o
Economía y/o
Ingeniería industrial

Maestría

Estudios Egresado Grado No aplica

Doctorado

Estudios Egresado Grado No aplica

Si x No

¿Certificado de habilitación
profesional vigente?

Si No

CONOCIMIENTOS

A.) Conocimientos Técnicos principales (No requieren documentación sustentaria. Estos conocimientos deben ser considerados en la etapa de entrevista personal):

Conocimiento en contrataciones con el Estado.

B.)  Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nota: Cada curso de especialización debe tener un mínimo de 24 horas de capacitación y los diplomados no menos de 90 horas.

Indique los Diplomados y/o Cursos de especialización requeridos:

CURSO Y/O  DIPLOMADO EN CONTRATACIONES DEL ESTADO  Y/O PRESUPUESTO PUBLICO Y/O GESTIÓN PÚBLICA

F01(IT - OGEPER - MINEDU - 01)



C.)  Ofimática e Idiomas.

D.) Cursos Técnicos

Nivel de dominio Sustentado Nivel de dominio Sustentado
OFIMÁTICA No aplica Básico Intermedio Avanzado SI NO

Word x x

Excel x x

PowerPoint x x

Outlook x x

IDIOMAS No aplica Básico Intermedio Avanzado SI NO

¿Se requiere contar con idioma nativo?

Si, Especificar: x No

Nivel de dominio Sustentado
Cursos No aplica Básico Intermedio Avanzado SI NO

EXPERIENCIA

Para aquellos puestos donde se requiera formación técnica o universitaria, el tiempo de experiencia general y específica (incluidas las
prácticas profesionales), se contabilizarán   a  partir  del egreso  de  la formación académica correspondiente, por lo cual, el postulante
deberá  presentar  la constancia  de egresado, caso contrario, las experiencias mencionadas se contabilizarán desde la fecha indicada en el
grado académico y/o título técnico o profesional presentado.

Experiencia General

Años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado.

4 años de experiencia general

Experiencia Específica

A.) Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia;  ya sea en el sector público o privado:

Practicante
profesional

Docente Auxiliar o
Asistente

x Analista /
Especialista

Supervisor /
Coordinador / Asesor

Jefe de Área o
Dpto

Gerente o
Director

B.) Tiempo de experiencia específica requerida para el puesto; ya sea en el sector público o privado:

3 años de experiencia en Contrataciones del estado y/o bienes y servicios y/o puestos como analista o especialista administrativo.

C.) En base a la experiencia requerida para el puesto (parte B), es necesario contar con experiencia en el Sector Público:

x Sí, el puesto requiere contar con experiencia en el sector público No, el puesto no requiere contar con experiencia en el sector público.

* En caso que sí se requiera experiencia en el sector público, indique el tiempo de experiencia en el puesto.

1 año(s) de experiencia en el sector público, de acuerdo a lo señalado en el literal B).

HABILIDADES O COMPETENCIAS

Comunicación oral, Negociación, Planificación, Proactividad y Trabajo en equipo
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FIRMAS

Nombre, cargo y firma del Funcionario
solicitante

<F1>

Nombre y firma del Director General/
Jefe de Oficina

<F2>

Visto Bueno del Vice Ministro /
Secretario General

<F3>

Visto Bueno del Órgano Responsable de
las Convocatorias CAS - Jefe de la

Oficina General de Recursos Humanos

<F4>
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DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de puntos, distribuyéndose de esta manera:

 

 

NOTA1: Las etapas del proceso son cancelatorios.

La postulación para este perfil será vía online, no habrá presentación física.

El puntaje aprobatorio será de 70 puntos.

 

EVALUACIONES PESO PUNTAJE MÍNIMO PUNTAJE MÁXIMO

EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA

Requisitos Académicos 12.5% 20 25

Experiencia General 15.0% 20 30

Experiencia Específica 22.5% 30 45

Puntaje Total de la Evaluación de la Hoja de Vida 50% 70 100

EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y APTITUD

Evaluación de conocimientos y aptitud 20% 70 100

Puntaje Total de Evaluación de Conocimientos y Aptitud 20% 70 100

ENTREVISTA

Entrevista personal 30% 70 100

Puntaje Total de Entrevista 30% 70 100

PUNTAJE TOTAL 100% 70 100
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 PERÚ  
Ministerio de 

Educación 
 

Viceministerio de 

Gestión 

Institucional 
 

Proyecto Especial  

de Inversión Pública  

Escuelas Bicentenario 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 

 

 

CERTIFICADO DE TRABAJO 

 

Por medio del presente, se certifica que el Sra. FONSECA BLANCO MONICA 

LIZBETH, identificado con D.N.I. Nº 10784532, ha laborado en EL PROYECTO 

ESPECIAL DE INVERSIÓN PÚBLICA ESCUELAS BICENTENARIO, identificada con 

RUC N° 20606567694, desde el 28 de octubre de 2020 hasta el 28 de febrero de 2021, 

desempeñando el cargo de DIRECTORA DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II DE LA 

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO DEL PROYECTO ESPECIAL DE INVERSIÓN 

PÚBLICA ESCUELAS BICENTENARIO, demostrando responsabilidad, honestidad y 

dedicación en las labores que le fueron encomendadas.  

Se expide el presente a solicitud del interesado para los fines que estime conveniente.  

Lima, 02 de marzo de 2021 

 

 

 

__________________________________ 
CARMEN ELENA VASQUEZ OLAECHEA 

Jefa de la Oficina de Administración 
Proyecto Especial de Inversión Pública 

Escuelas Bicentenario 
 

 

 

 

  





 
 

“ Año de la Consolidación de la Economía Peruana” 
 ”14 de febrero Día del Administrador” 

 

    COLEGIO DE LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN 
                                                      CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 
Entidad perceptora de donaciones, según Oficio Nº 504-2010-EF/13.01, del 13/03/2010, Informe Nº 537-2010-EF/60.01, del 
10/03/2010 e Informe Nº 103-2010-EF/60.01 que señala: … “el COLEGIO DE LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN - CLAD se encuentra 
calificada como entidad perceptora de donaciones, no requiriendo de la expedición de resolución alguna por parte del Minister io de 
Economía y Finanzas que la acredite como tal”. 

 

Jirón Palca 172 Of. 204 Lima – Cercado 
Telf. 433www.cladperu.org  cladperu@gmail.com 

 

                                                                                                    
 

  
                                        
                                     CONSTANCIA POR PERIODO DE MANDATO 
 
 
 

El que suscribe Decano Nacional del Consejo Directivo Nacional (CDN) del Colegio de Licenciados 

en Administración (CLAD), al amparo de lo dispuesto por el literal b, del Artículo 24° - Bienes y 

Rentas del CLAD, aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2006-ED, del 27 de Julio del 2006, deja 

Constancia que la Licenciada en Administración: 

 
MONICA LIZBETH FONSECA BLANCO 

 
 
Es miembro de la Orden Profesional comprendido del periodo de mandato Directivo del 01 de 
enero de 2020 al 31 de diciembre de 2021, como Directora de Información Científica y 
Tecnológica, conforme a lo establecido en la Resolución Decanal Nacional N° 052-2019-
CLAD/CDN-DN, de fecha 12 de diciembre de 2019, de acuerdo al D.L. N° 22087, Decreto Supremo 
N° 020-2006-ED y Ley 31060. 
 
Se expide la presente constancia, a solicitud de la interesada para los fines que estime 
conveniente.  
 
 

                 Lima, 11 de marzo del 2025 

 
 
 
 

     .  
                                                             …………………………………… 
                                                              Mg. José Luis Sotelo Torpoco 
                                                                                         Reg. Unic. de Coleg.00025  
                                                                                          Decano Nacional – CLAD 

mailto:cladperu@gmail.com
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Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos

CERTIFICADO

La que suscribe, designada temporalmente como Jefa de la Unidad de 
Gestión de Recursos Humanos del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental OEFA, certifica que:

Prestó servicios en la Institución, bajo la modalidad de Contratación 
Administrativa de Servicios, desempeñándose como Coordinador en 
Contrataciones del Estado - Coordinador, según el siguiente detalle:

En la Oficina de Administración, desde el 03 de abril de 2018 hasta el 02
de mayo de 2018. 

En la Secretaría General, desde el 03 hasta el 27 de mayo de 2018.

En la Oficina de Administración, desde el 28 de mayo hasta el 28 de 
septiembre de 2018. 

Se expide el presente documento a solicitud de la parte interesada para 
los fines que estime conveniente.

Jesús María, 03 de octubre de 2018

Firmado Por: LILLIAN PIERINA YNGUIL LAVADO
Motivo: Aprobación de Documento
Puesto: JEFA DE LA UNIDAD DE GESTION DE
RECURSOS HUMANOS
Empresa: ORGANISMO DE EVALUACION Y
FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA
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HOJA DE ESPECIFICACIÓN DE FUNCIONES 

 

Denominación 

del Cargo 

Profesional III 
Especialista en 
Adquisiciones 

 Gerencia Administración e Informática 

Unidad Logística 

 

1. Definición del Cargo:  

Ejecución y control de la adquisición de bienes, contratación de servicios en el marco de la competencia y 
de acuerdo a los dispositivos legales vigentes.  

 

2. Líneas de Autoridad y Responsabilidad: Depende: Jefe de Unidad de Logística 

       

3.   Funciones Específicas:  

 
a)  Efectuar y controlar la adquisición de bienes, contratación de servicios dentro del marco de la normativa 

del sistema de logística. 

b)  Supervisar y verificar que  la  adquisición  de  bienes  y contratación deservicios se efectúen de acuerdo 
al procedimiento señalado en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estados, su Reglamento,  
ampliatorias y modificatorias. 

c)  Brindar información sobre temas de contratación o adquisición de Bienes o Servicios.  

d)  Emitir informes técnicos. 

e)   Efectuar la adquisición de pasajes aéreos nacionales e internacionales. 

f)    Coordinar con las compañías de seguros las acciones correspondientes en los casos de siniestros. 

g)   Llevar el control y custodia de los libros de actas de los procesos de adquisiciones . 

h) Realizar  las demás funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Logística.   
 

 

4. Perfil del Cargo 

Especialidad: Título de Licenciado en Administración de Empresas- Contador Público Colegiado-
Economista, Ingeniero o carrera afín. 

Requisitos Mínimos:  

a)  Experiencia   mínima   de   dos  (2)   años   en  labores vinculadas  al  sistema  de  adquisición  de  
bienes  y servicios  en  el sector público. 

b)  Conocimiento de la normativa que regula las adquisiciones y contrataciones en el Estado. 

c) Conocimiento de las técnicas modernas de registro y de emisión de informes. 

d) Conocimiento técnico de manejo de base de datos. 

 























 
ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 384 - 2006 - DS - BN 

PRIMERA CONVOCATORIA 
 

“SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN DEL NUEVO LOGOTIPO DEL BN A NIVEL NACIONAL Y 
EQUIPAMIENTO DEL MÓDULO DE ATENCIÓN DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS ESPECIALIZADAS EN MICROFINANZAS 

PARA PRESTAMOS MYPES EN AGENCIAS UOB (UNICA OFERTA BANCARIA)” 
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ANEXO Nº 01 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
 
I. OBJETO 
 

El objeto de la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 384-2006-DS-BN, es la contratación del “servicio de 
implementación del proyecto de instalación del nuevo logotipo del BN a nivel nacional y 
equipamiento del módulo de atención de las instituciones financieras especializadas en 
microfinanzas para prestamos MYPES en agencias UOB (única oferta bancaria)”. 

 
II. SERVICIOS A REALIZAR 

 
 Manejo de la data de sucursales y agencias del BN, determinando la situación actual de la instalación del 

nuevo logotipo así como el seguimiento de la implementación del modulo de atención de las instituciones 
financieras para prestamos MYPES en agencias UOB. 

 Coordinar con las sucursales y agencias a nivel nacional las especificaciones técnicas que se deben 
cumplir para la instalación del nuevo logo del BN. 

 Formular el control estadístico del proyecto a fin de determinar el porcentaje de avance en cada sucursal 
y agencia a nivel nacional. 

 Establece cronogramas de instalación de acuerdo al avance de los procesos en cada sucursal y agencia a 
nivel nacional. 

 Preparar informes de gestión periódicamente para la División Servicios respecto a la situación del 
proyecto a nivel nacional. 

 
III. PERFIL 

 
 Egresado en la  carrera de Administración de Empresas, perteneciente al Quinto Superior. 
 Analista de sistemas con conocimientos de Office a nivel usuario. 
 Conocimiento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
 Experiencia previa en entidades del estado, de preferencia en Logística. 
 Experiencia previa en empresas del sector financiero. 
 Capacidad de análisis, organización y comunicación. 

 
IV. REQUISITOS ESCENCIALES 

 
 Constancia vigente de Proveedor de Servicios, emitida por el Consejo Superior de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado y en la Directiva Nº 007-2006-CONSUCODE-PRE, es obligación de los 
proveedores interesados en contratar con el Estado estar inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, exigencia que para los proveedores de bienes y/o de servicios se inicia a partir del 28 de 
Junio de 2006. 
 
Aquellos proveedores que no se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, no podrán 
participar en calidad de postores en ningún proceso de selección ni contratación con el Estado.   

 
 No tener antecedentes sobre sanción por falta administrativa, disciplinaria, antecedentes judiciales, 

penales o proceso de determinación de responsabilidades.  
 
V. PERIODO DE EJECUCIÓN 

 
 Tres (03) meses. 
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PRIMERA CONVOCATORIA 
 

“SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN DEL NUEVO LOGOTIPO DEL BN A NIVEL NACIONAL Y 
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VI. VALOR REFERENCIAL DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
 
El valor referencial total asciende a S/. 6,000.00 (Seis Mil con 00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de ley, 
los que serán pagados a razón de S/. 2,000.00 (Dos Mil con 00/100 Nuevos Soles) mensuales por la prestación de 
EL SERVICIO. 
 
El pago será abonado en moneda nacional, en armadas mensuales iguales. 
 
Los postores presentarán su Propuesta Técnica considerando el siguiente límite del valor referencial unitario: 
 

Cant. Descripción 

Valor 
Referencial 

Total  
Inc. Impuestos 

de Ley  
S/. 

Valor  
Máximo  
110% 

S/. 

Valor  
Mínimo  

70% 
S/. 

01 

“servicio de implementación del 
proyecto de instalación del 
nuevo logotipo del BN a nivel 
nacional y equipamiento del 
módulo de atención de las 
instituciones financieras 
especializadas en microfinanzas 
para prestamos MYPES en 
agencias UOB (única oferta 
bancaria)”. 

S/. 6,000.00 
(Seis Mil con 

00/100 Nuevos 
Soles). 

S/.  6,600.00 
(Seis Mil Seiscientos 
con 00/100 Nuevos 

Soles). 

 
S/.  4,200.00 

(Cuatro Mil 
Doscientos con 
00/100 Nuevos 

Soles). 

 
Valor Referencial Obtenido al 20 de Octubre de 2006. 
 
NOTA: Para aquel postor que obtenga el máximo puntaje técnico-económico, si su propuesta económica es mayor 
al valor referencial y menor o igual al 110% del valor referencial, se le otorgará la buena pro siempre y cuando: 
(1) Exista la disponibilidad presupuestal; y, (2) Tenga la aprobación del Titular del Pliego. 
 
VII. CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
 

El control de la ejecución y cumplimiento de los términos contractuales, estará a cargo de la División 
Servicios del Departamento de Logística, la cual deberá elaborar el Acta de conformidad respectiva y un 
informe final al culminar EL SERVICIO, el mismo que deberá precisar la labor efectuada según el objeto del 
contrato.  
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ANEXO Nº 01 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
 
I.  OBJETO 
 

El objeto de la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 029-2007-DS-BN, es la contratación del “Servicio de 
apoyo en el estudio e implementacion del Proyecto de descentralizacion del mantenimiento 
integral de las sub-gerencias regionales a nivel nacional.”. 

 
II.  SERVICIOS A REALIZAR 

 
Elaboración del esquema de actividades del proyecto, estableciendo objetivos a corto y mediano plazo. 
Coordinación con las diversas áreas del Banco para establecer los mecanismos de implementación del 
proyecto. 
Estimación y manejo del presupuesto a ser utilizado en el presente proyecto. 
Elaboración de perfiles del personal propuesto, así como el monitoreo de la contratación por servicios no 
personales de los mismos. 

 
 
III.  PERFIL 

 
Egresado en la carrera de administración de empresas, perteneciente al quinto superior. 
Analista de sistemas con conocimiento de Office a nivel usuario 
Conocimiento de la ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
Experiencia previa en entidades del estado de preferencia en el área Logística 

 
IV.  REQUISITOS ESCENCIALES 

 
 Constancia vigente de Proveedor de Servicios, emitida por el Consejo Superior de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado y en la Directiva Nº 007-2006-CONSUCODE-PRE, es 
obligación de los proveedores interesados en contratar con el Estado estar inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores, exigencia que para los proveedores de bienes y/o de servicios se inicia a 
partir del 28 de Junio de 2006. 

 
Aquellos proveedores que no se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, no 
podrán participar en calidad de postores en ningún proceso de selección ni contratación con el 
Estado.   

 
 No tener antecedentes sobre sanción por falta administrativa, disciplinaria, antecedentes judiciales, 

penales o proceso de determinación de responsabilidades.  
 
V.  PERIODO DE EJECUCIÓN 

 
 5 meses. 

 
VI. VALOR REFERENCIAL DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
 

El valor referencial total asciende a S/. 12500 (DOCE MIL QUINIENTOS  Y  00/100  NUEVOS SOLES), 
incluido los impuestos de ley, los que serán pagados a razón de S/. 2500 (DOS MIL QUINIENTOS  Y  
00/100  NUEVOS SOLES) mensuales por la prestación de EL SERVICIO. 
 
El pago será abonado en moneda nacional, en armadas mensuales iguales. 
 
Los postores presentarán su Propuesta Técnica considerando el siguiente límite del valor referencial 
unitario: 
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Cantidad 01 

Descripción 
“Servicio de apoyo en el estudio e implementacion del Proyecto de 
descentralizacion del mantenimiento integral de las sub-gerencias 
regionales a nivel nacional.”. 

Valor referencial S/. 12500 (DOCE MIL QUINIENTOS  Y  00/100  NUEVOS SOLES). 

Valor ref.  máximo (110%) 
S/. 13750 (TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA  Y  00/100  
NUEVOS SOLES). 

Valor ref. mínimo (70%) 
S/. 8750 (OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA  Y  00/100  
NUEVOS SOLES). 

 
Valor Referencial Obtenido al 15 de enero de 2007. 
 
NOTA: Para aquel postor que obtenga el máximo puntaje técnico-económico, si su propuesta económica 
es mayor al valor referencial y menor o igual al 110% del valor referencial, se le otorgará la buena pro 
siempre y cuando: (1) Exista la disponibilidad presupuestal; y, (2) Tenga la aprobación del Titular del 
Pliego. 

 
VII. CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
 

El control de la ejecución y cumplimiento de los términos contractuales, estará a cargo de la Division de 
servicios del Departamento de Logistica, quien deberá elaborar el Acta de conformidad respectiva y 
un informe final al culminar EL SERVICIO, el mismo que deberá precisar la labor efectuada según el 
objeto del contrato.  

 
 
 





Formato N°04 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA CONTRATACION DE PRESTACION DE SERVICIO 

 

Unidad Orgánica o 
Coordinación: 

Coordinación General de Administración. 

Actividad del POI: Meta 004: Fortalecimiento Institucional 

Denominación de la 
Contratación: 

Contratación de servicio asistencia técnica en materia de 

contratación pública para la estrategia de cierre de gestión 

sobre las intervenciones en el marco del Decreto de 

Urgencia N° 015-2023 y Decreto de Urgencia 030-2023, a 

fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Plan 

Multisectorial ante la posible Ocurrencia del Fenómeno El 

Niño 2023-2024. 

 

I. FINALIDAD PUBLICA 

 
Fortalecer institucionalmente a la Unidad Ejecutora 002-Modernización de la Gestión de 
los Recursos Hídricos, adoptando medidas que contrarresten la magnitud en el despunte 
de los indicadores de las brechas que se deben cumplir, en el marco de los Decretos de 
Urgencia 015 y 030-2023, fortaleciendo al órgano encargado de las contrataciones, con 
la finalidad de cumplir con las actividades de cierre de actividades de la Unidad Ejecutora 
002 “Modernización de la Gestión de los Recursos Hídricos”. 
 

II. OBJETIVO DE LA CONTRATACION 

 
Contratar los servicios de una persona natural que realice asistencia técnica en materia 
de contratación pública para la estrategia de cierre de gestión sobre las intervenciones 
en el marco del Decreto de Urgencia N° 015-2023 y Decreto de Urgencia 030-2023, a fin 
de dar cumplimiento a lo establecido en el Plan Multisectorial ante la posible Ocurrencia 
del Fenómeno El Niño 2023-2024.  
 

III.  ALCANCES DEL SERVICIO:  

 
a) Participar en las reuniones de gestión y seguimiento en materia de contrataciones 

sobre actividades relacionadas a las intervenciones en el marco del Decreto de 
Urgencia N° 015-2023 y Decreto de Urgencia 030-2023, ante la posible 
Ocurrencia del Fenómeno El Niño 2023-2024. 

b) Asesorar respecto a los estándares y formatos requeridos para la estrategia de 
cierre de actividades en el marco del Decreto de Urgencia N° 015-2023 y Decreto 
de Urgencia 030-2023, sobre posible Ocurrencia del Fenómeno El Niño 2023-
2024.  

c) Proponer formatos para estandarizar los expedientes de las contrataciones 
directas en el marco del Decreto de Urgencia N° 015-2023 y Decreto de Urgencia 
030-2023, sobre posible Ocurrencia del Fenómeno El Niño 2023-2024. 

d) Absolver consultas y asistir técnicamente al personal de la Unidad Ejecutora 002: 
“Modernización de la Gestión de los Recursos Hídricos”, respecto a la aplicación 
de la normativa de contratación pública para la gestión de expedientes de 
contrataciones directas por situación de emergencia. 

Firmado
digitalmente por
PEÑA FLORES Victor
Abel Jesus FAU
20520711865 hard
Motivo: Doy V° B°



 

IV.  REQUISITOS MINIMOS  

 
CONDICIONES GENERALES 

 

• Tener Registro Único de Contribuyente habilitado. 

• Tener Código de Cuenta Interbancario registrado. 

• Tener Registro Nacional de Proveedores vigente. 

• No estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

• Título Universitario, debidamente colegiado y habilitado por el colegio respectivo. 

• Con estudios de Maestría, en Gestión Pública. 

• Diplomado y/o Especialización en Contrataciones del Estado. 

• Programa de Especialización y/o Cursos en Inversión Pública. 

• Certificación de OSCE (vigente) 
 

     Acreditación: Copia simple. 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
 

• Seis (06) años de experiencia general, en el sector público o privado. 

• Cinco (05) años de experiencia en administración y/o contrataciones del estado en 
el sector público. 
 

    Acreditación: 
(i) Copia simple de contratos, ordenes de servicio o (ii) constancias o (iii) certificados 
o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la 
experiencia del personal propuesto. 

 

V.  VALOR ESTIMADO 

 
El monto total del servicio, incluye todos los impuestos de Ley. 

 
VI. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION  

 
El servicio se desarrollará en la sede de la Unidad Ejecutora 002: MGRH. El costo del 
servicio incluye los impuestos de Ley. 
 

VIII. ENTREGABLES (Obligatorio) 

N° 
 

Plazo de Entrega 
 

Entregables 

1 

Hasta los 25 días 
calendario, los cuales 
empiezan a regir a partir 
de emitida la orden 
(100%) 

Entrega del Informe de avance de la 
realización de las actividades descritas 
en el Numeral III de los presentes 
términos de referencia. 

 

IX.  CONFORMIDAD  
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La conformidad será otorgada por el Responsable de la Conducción de la Unidad 
Ejecutora N° 002 “Modernización de la Gestión de los Recursos Hídricos”. 
 

X. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
 
El pago se efectuará a la presentación del único entregable y a la presentación del 
informe de actividades. 
La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de 
los quince (15) días calendario siguiente a la conformidad. 
 

XI. CONFIDENCIALIDAD  
 
Tratar confidencialmente toda la información recibida directa o indirectamente de la 
Entidad, y no utilizar ningún dato de esa información de ninguna manera distinta al 
propósito de la presente prestación. 
 
XII.RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
 
El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio 
ofertado por un plazo no menor de un (01) año, contado a partir de la conformidad 
otorgada por la Entidad. 
 

XIII.RESPONSABILIDAD POR LA ASIGNACIÓN DE BIENES 
 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 11 y 18 de la Ley N° 29151 - Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales. En aquellos casos en los cuales, para el 
cumplimiento de la prestación, la Entidad asigne al Contratista algún bien mueble o 
inmueble, éste es responsable del buen uso y conservación de los mismos: de lo 
contrario, responderá por su deterioro o pérdida, debiendo proceder a su reposición 
dentro de un máximo de cinco días calendario. 
 

XIV.CONSIDERACIONES GENERALES A LOS PRODUCTOS 

 
Los derechos intelectuales de los productos y documentos elaborados por el contratista 
que resulte seleccionado son propiedad de la Unidad Ejecutora 002: Modernización de 
la Gestión de los Recursos Hídricos, así como toda aquella información interna de la 
institución a la que tenga acceso para la ejecución del servicio.  
 

XV.GASTOS POR DESPLAZAMIENTO 

 
En caso de que, para el cumplimiento de sus actividades, se requiera el traslado del 
Locador en el ámbito nacional, los gastos inherentes a las mismas (pasajes, movilidad, 
hospedaje. viáticos y tarifa única por uso de aeropuerto), correrán por cuenta de MGRH. 
 

XVI.PENALIDADES  

 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día 
de atraso, hasta un máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto de la orden. 
La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula. 
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Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto del Contrato 

F x Plazo en días 

 
Donde: 
F= 0.40 para plazos menores o iguales a 60 días 
F= 0.25 para plazos mayores a 60 días 

 

Tanto el monto como el plazo se refieren. según corresponda. a la ejecución total del 
servicio o a la obligación parcial, de ser el caso, que fuera materia de retraso. 
 
Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo 
objetivamente sustentado. que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
 
Esta calificación del retraso como justificado no da Lugar al pago de gastos generales. 
 

XVII.  RESOLUCION CONTRACTUAL 
 
La UE002: MGRH puede resolver el contrato, en los siguientes casos: 

• Por el incumplimiento injustificado de las obligaciones contractuales. legales o 
reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello. 

• Por la acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto 
máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 

• Por la paralización o reducción injustificada de la ejecución de la prestación, pese a 
haber sido requerido para corregir tal situación. 

• Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuidad 
de la ejecución, amparado en un hecho o evento extraordinario, imprevisible e 
irresistible; o por un hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, orden de 
compra o servicio, que no sea imputable a las partes. 

 
Asimismo, puede resolverse de forma total o parcial la Orden de compra o de servicio o 
contrato por mutuo acuerdo entre las partes, previa opinión del área usuaria. 
 

XIX.  OBLIGACION ANTICORRUPCION 
 
EL POSTOR declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores, ofrecido, negociado o 
efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación 
al contrato. 
 
Asimismo, EL POSTOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, 
participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores. 
 
Además, EL POSTOR se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas 
para evitar los referidos actos o prácticas. 
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XX. SOLUCION DE CONTROVERSIAS: 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente 

contratación son resueltos mediante trato directo, conciliación y/o acción judicial. 

 
 
 
 
 
 
 

 

____________________________ 
Firma 

Área Usuaria 

____________________________ 
V°B° 

Área Técnica 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 

 
Decreto Supremo N°052-2008-PCM (19.07.2008), que aprueba el Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados Digitales,  Del Articulo N°3 De la Validez 
y Eficacia de la firma Digital, señala lo siguiente: La firma digital generada dentro de la Infraestructura Oficial de Firma Electrónica tiene la misma 
validez y eficacia jurídica que el uso de una firma manuscrita. En tal sentido, cuando la ley exija la firma de una persona, ese requisito se 
entenderá cumplido en relación con un documento electrónico si se utiliza una firma digital generada en el marco de la Infraestructura Oficial 
de la Firma Electrónica. Lo establecido en el presente artículo y las demás disposiciones del presente Reglamento no excluyen el cumplimiento 
de las formalidades específicas requeridas para los actos jurídicos y el otorgamiento de fe pública.  

 

 
Av. Javier Prado Este N°2465–Lima 41 

Teléfonos (51-1) 618-9393 

www.cultura.gob.pe  

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN N°920-2024 

 

Por la presente dejamos constancia que MÓNICA LIZBETH FONSECA BLANCO, 

identificado (a) con D.N.I.N°10784532, prestó servicios durante el ejercicio presupuestal 

(2023) conforme al siguiente detalle: 

 

Orden de 
Servicio N° 

Fecha de 
Emisión 

Fecha de 
Notificación 

Objeto 
Plazo de 

Ejecución 

Monto de 
la Orden 

S/ 

Monto 
Pagado 

S/ 
Penalidad 

05181-2023-S 27.10.2023 31.10.2023 

Servicio de asistencias 
especializadas en temas 
logísticos, para la mejora en las 

estrategias de la adquisición de 
material bibliográfico 2024 y del 
proceso de distribución de 

material bibliográfico 2024 en el 
marco de la Ley N°31053. 

50 días 
calendario 

15,000.00 15,000.00 
No incurrió 

en 
penalidades 

 

Se expide la presente constancia, a solicitud de la parte interesada. 

 
San Borja, 29 de mayo de 2024 
 
Expediente N°2024-72420 

Firmado digitalmente por HUERTAS
TORRES Patricia Giovanna FAU
20537630222 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 29.05.2024 08:36:36 -05:00

Firmado digitalmente por PERALTA
SALVATIERRA Mariela FAU
20537630222 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 29.05.2024 16:31:57 -05:00

http://www.cultura.gob.pe/


 

 
ANEXO N° 03 

 

TDR N° 6253-2023-DLL-VMPCIC/MC 
SERVICIO ESPECÍFICO Y/O CONSULTORÍAS QUE PUEDAN SER PRESTADOS POR 

PERSONAS NATURALES (LOCADORES DE SERVICIO) 
 

“SERVICIO DE ASISTENCIAS ESPECIALIZADA EN TEMAS LOGÍSTICOS, PARA LA 
MEJORA EN LAS ESTRATEGIAS DE LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL 

BIBLIOGRÁFICO 2024 Y DEL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL 
BIBLIOGRÁFICO 2024 EN EL MARCO DE LA LEY N° 31053” 

  

Área Usuaria   Dirección del Libro y la Lectura 

Meta  

Presupuestaria:    
110 

Actividad del POI:  IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO DE 

ESPACIOS DE LECTURA 

 
 

1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN  

Servicio de asistencias especializada en temas logísticos, para la mejora en las 

estrategias de la adquisición de material bibliográfico 2024 y del proceso de distribución 

de material bibliográfico 2024 en el marco de la Ley N° 31053.  

2. OBJETIVO  

La presente contratación tiene por objetivo contar con el servicio asistencias 

especializada en temas logísticos, para la mejora en las estrategias de la adquisición de 

material bibliográfico 2024 y del proceso de distribución de material bibliográfico 2024 en 

el marco de la Ley N° 31053, lo cual permitirá el cumplimiento de los fines de la Ley del 

Libro N° 31053, y los objetivos de la PNLLB al 2030. 

3. FINALIDAD PÚBLICA  

Permitirá la oportuna ejecución de los procesos compra y distribución de material 

bibliográfico realizado por la Dirección del Libro y la Lectura, enmarcados en los fines de 

la Ley N° 31053, que reconoce y fomenta el derecho a la lectura y promueve el libro, y 

en el marco de la Política Nacional de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas, el cual 

contempla el Objetivo Priorizado N° 2 “Asegurar el acceso de la población a espacios y 

materiales de lectura”. 

4. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO  

4.1. Descripción, características y cantidades  

 

● Realizar asistencia técnica en materia de contrataciones públicas: estrategias de 
compra, indagación de mercado preliminar, ajuste de condiciones contractuales y/o 
asesoría para la elaboración de sustentos técnico-legales y/o administrativos que se 
requieran en el marco del sistema nacional de abastecimiento que garanticen el logro 
de objetivos del área. 

● Proponer y/o mejorar las características técnicas y/o condiciones contractuales para 
la ejecución del servicio de distribución de material bibliográfico en el 2024. 

● Proponer y/o mejorar las características técnicas y/o condiciones contractuales para 
la adquisición de material bibliográfico en el 2024. 
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5. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA  

5.1. Plazo y entregables: 

El servicio se realizará en un plazo no mayor a (50) días calendario, contados a partir 

del día siguiente de notificada la orden de servicio. 

 
● Primer entregable: 

Un (1) informe presentado en un plazo no mayor a 25 días calendario, contados a 
partir del día siguiente de notificada la orden de servicio, que incluya lo siguiente: 
 

 Un (1) informe con las acciones de asistencia técnica en materia de 
contrataciones públicas: estrategias de compra, indagación de mercado 
preliminar, ajuste de condiciones contractuales y/o asesoría para la 
elaboración de sustentos técnico-legales o de temas administrativos 
referidos al sistema nacional de abastecimiento que garanticen el logro de 
objetivos del área. 

  
● Segundo entregable: 

Un (1) informe presentado en un plazo no mayor a 50 días calendario, contados a 
partir del día siguiente de notificada la orden de servicio, que incluya lo siguiente: 
 

 Un (1) informe que contenga la propuesta de mejora de las características 
técnicas y/o condiciones contractuales para la ejecución del servicio de 
distribución de material bibliográfico en el 2024. 

 Un (1) informe que contenga la propuesta de mejora de las características 
técnicas y/o condiciones contractuales para la adquisición de material 
bibliográfico en el 2024. 

 
Los entregables podrán ser presentados a través de los siguientes medios: 

- Mediante la Plataforma Virtual de Atención a la Ciudadanía:  

 

http://plataformamincu.cultura.gob.pe/AccesoVirtual.  la cual está habilitada las veinticuatro 

(24) horas del día, los siete (7) días de la semana. Los documentos presentados entre las 

00:00 horas y las 23:59 horas de un día hábil, se considerarán como presentados el mismo 

día hábil. Los documentos presentados los sábados, domingos y feriados, o cualquier otro 

día inhábil, se considerarán presentados al primer día hábil siguiente. 

 

- Presencial en mesa de partes de la sede central del Ministerio de Cultura, sito en Av. Javier 

Prado Este 2456. San Borja. Lima, en el horario de atención de lunes a viernes de 08:30 am 

a 16:30 horas. 

 

5.2. Lugar de ejecución del servicio  

El servicio podrá realizarse de forma mixta: pudiendo ser en las instalaciones del 

Ministerio de Cultura, sito en Av. Javier Prado Este 2465 - San Borja y/o en las 

instalaciones del contratista, según la naturaleza del servicio y coordinaciones con el área 

usuaria. 

 

6. REQUISITOS DEL PROVEEDOR  

6.1. Condiciones Generales  

• Tener Registro Único de Contribuyente habilitado  

• Tener Código de Cuenta Interbancario registrado  

• Tener Registro Nacional de Proveedores en el Capítulo que corresponda.  

(se excluye en el caso que el valor del servicio sea menor o igual a 1 UIT)  

http://plataformamincu.cultura.gob.pe/AccesoVirtual


 

 

 

6.2. Condiciones Particulares  

 

• Perfil del proveedor.  

 

 Formación Académica: 

 Licenciado (a) en Administración. 

 Estudios de Maestría en Gestión Pública. 

 Con Diplomado, Programa o Curso de especialización en Contratación 

Pública no menor a 120 horas.  

  

 Experiencia General:  

 Experiencia laboral general mínima de cinco (05) años, en instituciones públicas y/o 

privadas. 

 

 Experiencia Específica: 

 Experiencia laboral específica de cinco (5) años como mínimo, en temas 

relacionados en contrataciones públicas.  

 Experiencia como Coordinador (a), Ejecutivo (a), Director (a) en Gestión 

Administrativa, Sistema Administrativo de Abastecimiento y/o Logística y/o 

Contrataciones del Estado, no menor a 4 años en el Sector Público.  

 Experiencia mínima de 10 servicios, como capacitadora en Contrataciones 

del Estado y Gestión Pública 

 

7. OBLIGACIONES  

7.1. Obligaciones del contratista  

 El servicio deberá prestarse con respeto al principio de igualdad y no 

discriminación, sin cometer actos de discriminación. 

 El proveedor deberá guardar la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo 

de la información y documentación a la que tiene acceso el proveedor, quedando 

expresamente prohibido revelar información a terceros. 

 El servicio podrá realizarse de forma mixta (remoto y/o presencial) teniendo en 

consideración la naturaleza del servicio, en coordinación con el área usuaria. 

 

7.2. Obligaciones de la entidad 

 

El área usuaria brindará equipo de cómputo, escritorio y silla para la realización del 

servicio. Asimismo, gestionará los permisos para el acceso a los sistemas que se 

requiera para las actividades asignadas 

 

8. PAGOS Y ADELANTOS  

El pago del servicio se efectuará en dos (02) armadas iguales, previa emisión de la 

conformidad de cada entregable, con abono en la cuenta interbancaria que el proveedor 

señala expresamente. 

 
 
 
 
 
 



 

9. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN  

La supervisión y conformidad del servicio estará a cargo de la Dirección del Libro y La 

Lectura. 

 

10. CONFIDENCIALIDAD 

El proveedor deberá guardar la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de la 

información y documentación a la que tiene acceso, quedando expresamente prohibido 

revelar información a terceros. 

 11. PENALIDADES  

 

En caso de retraso injustificado en el cumplimiento de las prestaciones objeto de la 

orden de compra o servicio, la entidad aplicará al contratista una penalidad por mora de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 162º del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto 

total de la contratación vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Esta 

penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final. 

 

La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: 

     0.10 x monto  

 Penalidad diaria       

   =  F x plazo en días  

Donde F tiene los siguientes valores:  

F = 0.40, para plazos menores o iguales a 60 días, para bienes y servicios en general. 

F = 0.25, para plazos mayores a 60 días, para bienes y servicios en general. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que 

debió ejecutarse o, en caso de que estos involucrarán obligaciones de ejecución 

periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Para efectos del cálculo de la penalidad diaria se considera el monto del contrato 

vigente. 

Para los supuestos que, por la naturaleza de la contratación, la fórmula indicada en el 

presente artículo no cumpla con su finalidad, el Ministerio de Economía y Finanzas 

mediante Resolución Ministerial puede establecer fórmulas especiales para el cálculo 

de la penalidad por mora. 

Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo 

objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 

Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de 

ningún tipo. 

12. NORMAS ANTICORRUPCIÓN  

EL PROVEEDOR acepta expresamente que no llevará a cabo, acciones que están 

prohibidas por las leyes locales u otras leyes anti-corrupción. Sin limitar lo anterior, EL 

PROVEEDOR se obliga a no efectuar algún pago, ni ofrecerá o transferirá algo de valor, 

a un funcionario o empleado gubernamental o a cualquier tercero relacionado con el 

servicio aquí establecido de manera que pudiese violar las leyes locales u otras leyes 

anti-corrupción, sin restricción alguna.  



 

13. NORMAS ANTISOBORNO  

EL PROVEEDOR, no debe ofrecer, negociar o efectuar, cualquier pago, objeto de valor 

o cualquier dádiva en general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al 

contrato, que pueden constituir un incumplimiento a la ley, tales como robo, fraude, 

cohecho o tráfico de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios, 

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, 

funcionarios, asesores o personas vinculadas, en concordancia a lo establecido en el 

artículo 11° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y sus modificatorias, y el 

artículo 7° de su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 

Asimismo, EL PROVEEDOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la 

ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer 

actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, 

accionistas, participantes, integrantes de los órganos de administración apoderados, 

representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas en virtud a lo 

establecido en los artículos antes citados de la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento. 

EL PROVEEDOR se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 

manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviere 

conocimiento; así también en adoptar medidas técnicas, prácticas, a través de los 

canales dispuestos por el MC. 

De la misma manera, EL PROVEEDOR es consciente que, de no cumplir con lo 

anteriormente expuesto, se someterá a la resolución del contrato y a las acciones civiles 

y/o penales que el MC pueda accionar. 

 14. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL:   

La Entidad podrá resolver de forma total o parcial la orden de servicio o contrato en caso 

de incumplimiento de las prestaciones a cargo del contratista, caso fortuito y/o fuerza 

mayor, o por hecho sobrevinientes al contrato que imposibilite su ejecución, para lo cual 

la Entidad realizará el trámite correspondiente a fin de comunicar su decisión de resolver 

la orden de servicio o el contrato. 

Sin perjuicio de lo indicado, la Entidad también podrá resolver la orden de servicio o 

contrato cuando el contratista no cumpla con alguna de las “características del servicio” 

señaladas en el numeral 5 o con el “plazo de ejecución del servicio” establecido en el 

numeral 8 del presente documento, comunicando al contratista su decisión de resolver 

de pleno derecho el vínculo contractual, valiéndose de la presente cláusula resolutoria, 

conforme al Art. 1430° del Código Civil. 

 15. ADICIONALES Y REDUCCIONES  

  

La Oficina de Abastecimiento puede disponer la ejecución de prestaciones adicionales 

hasta por el límite del 25% del monto del contrato original, orden de compra u orden de 

servicio, siempre que estas sean necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, para 

lo cual corresponde contar con la asignación presupuestal necesaria y el requerimiento 

correspondiente. El costo de los adicionales se determina sobre la base de las 

especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o de 

consultoría y de las condiciones y precios pactados en el contrato, cotizaciones, orden 

de compra u orden de servicio; en defecto de estos se determina por acuerdo entre las 

partes. Igualmente, puede disponerse la reducción de las prestaciones hasta el límite 

del 25% del monto del contrato original, orden de compra u orden de servicio. Los 

adicionales y/o reducciones requerirán opinión previa del área usuaria. 



 

El monto del contrato, orden de compra u orden de servicio actualizado no debe superar 

las ocho Unidades Impositivas Tributarias. 

La Oficina de Abastecimiento autoriza las prestaciones adicionales con la suscripción 

de la orden de compra o servicio correspondiente del adicional y la notificación 

correspondiente al contratista a través de comunicación escrita. En el caso de 

reducciones bastará la comunicación de la decisión por escrito de la Oficina de 

Abastecimiento al contratista, debiendo realizarse adicionalmente la rebaja de 

compromiso anual y mensual en el SIAF y QUIPU. 

 
 
 
 
 

LEONARDO ARTURO DOLORES CERNA 

DIRECTOR DEL LIBRO Y LA LECTURA 
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Calle Germán Schreiber N°205 
San Isidro 
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/login.jsp e ingresando el Tipo de Documento, Número y Rango de Fechas de ser el caso 
o https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/verifica.jsp e ingresando Tipo de Documento, Número, Remitente y Año, según 
corresponda”. 
 

  
 
 
 
  
   

 
 

Oficina de 
Administración 

Constancia N° 052-2022-PGE-OA-ASP 

CONSTANCIA DE PRESTACION DE SERVICIOS 

 

Se deja constancia de conformidad, que el Sr(a). MÓNICA LIZBETH FONSECA BLANCO, de 
acuerdo con los documentos que obran en el Archivo de la Oficina de Administración, ha 
prestado servicios en la Procuraduría General del Estado, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Descripción de la 
orden de servicio y/o 

contrato 

Número de 
la orden de 
servicio y/o 

contrato 

Fecha de la 
orden de 
servicio 

y/o 
contrato 

Plazo 
máximo de la 
ejecución  del 

servicio 

 
Fecha de 
inicio del 
servicio 

 
Fecha de 

culminación 
del servicio 

Monto de 
la orden de 
servicio y/o 

contrato 
S/ 

SERVICIO DE 
ASISTENCIA 
TÉCNICA EN  

LA GESTION DE 
ENLACE CON LOS 

SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS 

PARA LA GERENCIA 
GENERAL  

 
 

Orden de 
Servicio N° 
121-20211 

 
 
24/03/2022 

 
 

90 días 
calendario 

 
 
25/03/2022 

 
 
20/04/2022 

 
 
S/ 11,500.00 

 
Así mismo, el proveedor ha efectuado el citado servicio no habiendo incurrido en penalidad. 
 
Se expide la presente constancia a solicitud de interesado, para los fines que estime 
pertinente. 

       
San Isidro, 19 de mayo del 2022 

         
 
 
 
 
 
 
 

                              ___________________________________ 
JULIO ANTONIO JULCA ROJAS 

Jefe  
Oficina de Administración 

                                                      
1 La Orden de Servicio N° 121-2022-PGE se emitió por el monto de S/34,500.00 por un plazo de 90 días calendario 
y consideró la presentación de tres (03) entregables. De acuerdo a lo señalado en el Memorando N° 221-2022-
JUS/PGE-GG, se aceptó la solicitud de desistimiento de la mencionada orden culminando las prestaciones con el 
primer entregable presentado. 
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Formato N° 03  
Términos de Referencia para la Contratación de Locadores de Servicio 

 

Unidad Orgánica GERENCIA GENERAL 

Meta Presupuestaria 02 

Actividad del POI 
DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA PROCURADURÌA 
GENERAL DEL ESTADO 

Denominación de la Contratación 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ASISTENCIA TÉCNICA EN LA GESTIÓN DE 
ENLACE CON LOS SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS PARA LA GERENCIA 
GENERAL   

 

1. Finalidad Pública 

 
La Gerencia General, como la más alta autoridad administrativa de la entidad, actúa como 
nexo de coordinación entre la Alta Dirección y los órganos de administración interna, así 
como enlace en el ámbito de sus funciones con otras entidades; asimismo, de conformidad 
con el artículo 12 del Reglamento de Organización y Funciones de la Procuraduría General 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2020-JUS, dirige, coordina y supervisa 
las actividades de los órganos de asesoramiento y apoyo de la Procuraduría General del 
Estado. 
En el marco de la reestructuración y fortalecimiento del Sistema Administrativo de Defensa 
Jurídica del Estado, resulta necesario contribuir con la operatividad de la Procuraduría 
General del Estado, a través del cumplimiento de las funciones establecidas por la 
normatividad que regula el Sistema (Decreto Legislativo N° 1326 y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2020-JUS). 
 

2. Objetivo de la Contratación 

 
Contratar una persona natural para brindar el servicio de asistencia técnica en la gestión 
de enlace con los Sistemas Administrativos para la Gerencia General de la Procuraduría 
General del Estado, en atención al cumplimiento de las funciones de coordinación entre la 
Alta Dirección con los órganos de administración interna, para el cumplimiento de la mejora 
continua. 
 

3. Alcances del Servicio 

 
ACTIVIDADES  

 Asistencia técnica y colaboración en la gestión de enlace con los órganos que 
conforman los Sistemas Administrativos de la Procuraduría a fin de propiciar la mejora 
continua de las actividades y objetivos de la Entidad. 

 Participar en reuniones de coordinación con los Órganos de Administración o Entidades 
Externas a fin de apoyar en el seguimiento e implementación de las actividades y 
proyectos encomendados por la Gerencia General. 

 Realizar el seguimiento y monitoreo de las actividades, cronogramas y proyectos en 
curso de los Órganos Administrativos para el cumplimiento de objetivos solicitados por 
la Gerencia General. 

 Revisar las propuestas de mejora de instrumentos internos, formatos o directrices 
proyectados por los Órganos de los Sistemas Administrativos. 
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 Proyectar informes, oficios, memorandos y cualquier otra documentación en el marco 
del seguimiento a los Sistemas Administrativos, emitida por la Gerencia General de la 
Procuraduría General del Estado.  

 Participar en reuniones de coordinación convocadas por la Gerencia General con las 
distintas entidades públicas y operadores de los sistemas administrativos, de ser 
necesario.  

 Revisar la gestión de administración de archivo, gestionar reuniones con los 
involucrados y proponer mejoras para su organización interna. 

 Otras actividades que sean asignadas por la Gerencia General de la Procuraduría 
General del Estado.  

 

4. Medidas Mínimas de Seguridad 

 
Para el desarrollo del servicio y con la finalidad de prevenir y reducir el riesgo de contagio 
y propagación del COVID -19, el proveedor deberá adoptar y contar con las siguientes 
medidas mínimas de seguridad: 
 
Como mínimo haberse sometido a Prueba serológica (Prueba rápida), cuya verificación 
deberá ser efectuada por el área usuaria para el inicio del servicio. En el supuesto que el 
locador tenga que ejecutar las prestaciones dentro de las instalaciones de la PGE, deberá 
presentar el resultado negativo de la prueba de descarte COVID-19 ante el personal de 
seguridad y vigilancia para el acceso a las instalaciones. 
Contar con el Equipo Protección Personal (EPPs) mínimo como: mascarilla quirúrgica, 
alcohol en gel o líquido 70º. 
 
Las EPPs señaladas están referidas para servicios de locación comunes; en caso el tipo 
de servicio que desarrolle el locador comprometa mayor exposición o riesgo, el Área 
Usuaria deberá consultar previamente con la Oficina de Administración que EPPs deberán 
considerar en los TDR). 

 

5. Requisitos mínimos del Locador 

 
5.1 CONDICIONES GENERALES 

 Registro Único de Contribuyentes. 
 Código de Cuenta Interbancario registrado, acreditado mediante declaración 

jurada. 
 Registro Nacional de Proveedores. 
 No estar impedido de contratar con el Estado, acreditado mediante declaración 

jurada. 
 

5.2 CONDICIONES ESPECIFICAS 
  

 Profesional en Administración, colegiado y habilitado.  
 Experiencia general mínima de seis (06) años en entidades públicas y/o privadas.  
 Experiencia especifica mínima de cuatro (04) años en la Gestión de Sistemas 

Administrativos en Entidades Públicas.  
 Egresado de Maestría en Gestión Pública 
 Especialización en Contrataciones del Estado e Inversión Pública. 
 La Entidad puede disponer que el locador, preste servicios con sus propios 

equipos de gestión administrativa (Laptop, equipo audiovisual).  
 

Acreditación: Se acreditará el perfil solicitado mediante copia simple de certificados, 
títulos, diplomas, constancias, contratos u órdenes de servicio y su respectiva 
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conformidad, o cualquier otra documentación que de manera fehaciente demuestre la 
experiencia y la capacitación del proveedor.  
 

6. Lugar y Plazo de Ejecución 

 
El servicio puede ser ejecutado en gabinete o en la sede de la Procuraduría General del 
Estado, sito en Calle German Schreiber N° 205 – 215 – 219 distrito de San Isidro o donde 
la entidad indique al proveedor.  
El plazo de ejecución del servicio es de 90 días calendarios, contados a partir del día 
siguiente de notificada la Orden de Servicio o suscrito el contrato, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
 Primer Producto: Hasta los 30 días calendarios computados desde el día siguiente de 

notificada la Orden de Servicio o suscrito el contrato.  

 Segundo Producto: Hasta los 60 días calendarios computados desde el día siguiente 
de notificada la Orden de Servicio o suscrito el contrato.  

 Tercer Producto: Hasta los 90 días calendarios computados desde el día siguiente de 
notificada la Orden de Servicio o suscrito el contrato.  

 

7. Entregables 

 
 Primer Entregable: Realizar asistencia técnica como mínimo a dos (02) sistemas 

administrativos, participar en reuniones y realizar el monitoreo de las actividades 
asignadas a los órganos de administración interna por la Gerencia General de la 
Procuraduría General del Estado durante el periodo de prestación del servicio, hasta 
los 30 días calendarios.  
 

 Segundo Entregable: Realizar asistencia técnica como mínimo a dos (02) sistemas 
administrativos, participar en reuniones y realizar el monitoreo de las actividades 
asignadas a los órganos de administración interna por la Gerencia General de la 
Procuraduría General del Estado durante el periodo de prestación del servicio, hasta 
los 60 días calendarios.  

 
 Tercer Entregable: Realizar asistencia técnica como mínimo a dos (02) sistemas 

administrativos, participar en reuniones y realizar el monitoreo de las actividades 
asignadas a los órganos de administración interna por la Gerencia General de la 
Procuraduría General del Estado durante el periodo de prestación del servicio, hasta 
los 90 días calendarios.  

 

8. Conformidad 

 
La conformidad del servicio será otorgada por la Gerencia General de la Procuraduría 
General del Estado, en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles, contados desde la 
presentación de cada Entregable. 

9. Forma y Condiciones de Pago 

 
El pago se realizará en tres (03) armadas iguales de la siguiente forma:  
a) Primer pago: A la presentación y aprobación del Primer Entregable, previa conformidad.  
b) Segundo pago: A la presentación y aprobación del Segundo Entregable, previa 
conformidad.  
c) Tercer pago: A la presentación y aprobación del Tercer Entregable, previa conformidad.  
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10. Confidencialidad  

 
El proveedor deberá mantener la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de la 
información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la prestación, 
quedando prohibido revelar dicha información a terceros, incluso, con posterioridad al 
término de la prestación del servicio por el lapso de 1 año. 
 

11. Penalidades 

 
Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de 
atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

Penalidad diaria =
0.10 𝑥 𝑚𝑜𝑛𝑡𝑜

𝐹 𝑥 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑛 𝑑í𝑎𝑠
 

Donde F tiene los siguientes valores: 
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en   

general, consultorías y ejecución de obras: F = 0.40. 
b) Para plazos mayores a sesenta (60) días: 

b.1) Para bienes, servicios en general y consultorías: F = 0.25. 
b.2) Para obras: F = 0.15. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la ejecución total del 
servicio o a la obligación parcial, de ser el caso, que fuera materia de retraso. 
Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de 
ningún tipo. 

12. Cláusula de Cumplimiento 

 
Son causales de resolución de contrato el incumplimiento del requerimiento de presentar 
la Declaración Jurada de Intereses conforme el numeral 11.51 del artículo 11 del 
Reglamento del Decreto de Urgencia N° 020-2019, que establece la obligatoriedad de la 
presentación de la Declaración Jurada de Intereses en el sector público, aprobado por 
Decreto Supremo N° 091-2020-PCM, o la presentación de la Declaración Jurada de 
Intereses con información inexacta o falsa. 

 

13. Cláusula Anticorrupción:  

 
EL CONTRATISTA, entiéndase la persona natural o tratándose de una persona jurídica los 
socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales 
o personas vinculadas a las que se refiere el Artículo 7° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, declara y garantiza: no haber, directa o indirectamente ofrecido, 
negociado o efectuado cualquier pago o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación a 
la presente contratación.  
 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la 
ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer 
actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, 
accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 

                                                           
1 11.5. Cuando la Declaración Jurada de Intereses no se presenta en los plazos establecidos en el artículo 5 del Decreto de Urgencia, la 

Oficina de Integridad Institucional, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo, requiere al sujeto obligado 
regularizar la presentación de la Declaración Jurada de Intereses en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de recibida la notificación. 
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representantes legales y personas vinculadas a las que se refiere el Artículo 7° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.  
Además, EL CONTRATISTA se compromete a: i) comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de 
la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal 
apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.  
Asimismo, EL CONTRATISTA faculta a la Entidad a la resolución automática de pleno 
derecho ante la sola convicción del quebrantamiento del Principio de Presunción de 
Veracidad, consignada en el numeral 1.7 - Principio de Presunción de Veracidad del 
Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N° 27444. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________________ 
AUGUSTO OVIDIO ÁVILA CALLAO 

Gerente General (e) 
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